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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN de 2 de abril de 2001, de laConsejería de Presidencia y Admi -
nistración Territorial, por la que se inscribe en el Registro de Cole -
gios Pro fesionales y Consejos de C o l egios de Castilla y León, l a
modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Palencia.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Castilla y León,de la modificación de
los Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia,con domi-
cilio social en Plaza Puente Mayor, n.º 5 (C.P. 34005) de Palencia, cuyos

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– Con fe cha 22 de nov i e m b re de 2000 fue presentado por
D. I s i d o ro de Fuentes Casañe, en calidad de Secre t a rio del Colegio de
Fa rmacéuticos de Pa l e n c i a , solicitud de inscripción en el Regi s t ro de
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, de la
modificación de los Estatutos del Colegio Oficial citado, que fueron ap ro b a-
das en A s a m blea General Extra o rd i n a ria de fe cha 14 de nov i e m b re de 2000.

S eg u n d o . – Con fe cha 2 de diciembre de 1999 se publicó en el
« B. O.C. y L.» la Orden de 18 de noviembre de 1999 de la Consejería de
P residencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial por la que se inscriben en el
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
León los Estatutos del Colegio Oficial de Fa rmacéuticos de Pa l e n c i a .
Posteriormente se han advertido determinados errores de redacción.

Te rc e ro . – Dado que el citado Colegio se encuentra inscrito en el
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
León, por Orden del Consejero de Presidencia y Administración Territo-
rial de fecha 29 de octubre de 1999, con el número registral 4/CP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– El artículo 7 de la Orden de 22 de agosto de 1995, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial crea el Registro
Provisional de Colegios y Consejo deColegios Profesionales de Castilla
y León.

Resulta competente para conocer y resolver este tipo de expedientes
el Consejero de Presidencia y Administración Territorial, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febre-
ro , del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, m o d i ficado por Ley
Orgánica 4/1999, de 8 de enero, deReforma del Estatuto de Autonomía,
y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993, de 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Colegios
Oficiales o Profesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, de
atribución de funciones y servicios en materia de Colegios Oficiales o
Profesionales y Decreto 226/1999,de 19 de agosto, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial.

Segundo.– El artículo 8 de la Ley 8/1997, de 8 de julio de Colegios
P ro fesionales de Castilla y León dispone que: «Los Colegi o sP ro fe s i o n ales
comunicarán a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial:

a) Los Estatutos y sus modificaciones, para su calificación de legali-
dad, inscripción y posterior publicación ...».

Tercero.– Dado que las modificaciones operadas se ajustan a la lega-
lidad vigente en materia de Colegios Profesionales.

C u a rt o . – En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la L ey 30/1992,
de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las AdministracionesPúbli-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,se procede a rectificar los
errores observados en la Orden de 18 de noviembre de 1999 de laConse-
jería de Presidencia y Administración Territorial por la que se procede a
la inscripción de los Estatutos del Colegio Profesional de Farmacéuticos
de Palencia.

Vista la Ley 8/1997, de 8 de julio, deColegios Profesionales de Cas-
tilla y León, la Orden de 22 de agosto de 1995, de la Consejería de Pre s i-
dencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , por la que se crea el Regi s t ro Prov i s i o-
nal de C o l egios y Consejos de Colegios Pro fe s i o n a l e s , y demás norm at iva
de común y ge n e ral ap l i c a c i ó n , esta CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

1.º– Declarar la adecuación a la legalidad de la modificación de los
Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia, en concreto
los a rtículos que se indican a continu a c i ó n , y que se ap a recen en el A n exo I
de la presente Orden:

– Los párrafos h), p) y r) del apartado 2 del artículo 5.

– El párrafo a) 2 del apartado 6 del artículo 8.

– El apartado 2 del artículo 21.

– Se elimina el 2.º párrafo del apartado 2 del artículo 21.

– Se elimina el apartado 1 del artículo 23.

– El apartado 2 del artículo 23 pasa a ser el 1, con nueva redacción.

– El apartado 3 del artículo 23 pasa a ser el 2.

– El apartado 4 del artículo 23 pasa a ser el 3.

– El apartado 5 del artículo 23 pasa a ser el 4.

– El apartado 6 del artículo 23 pasa a ser el 5.

– El apartado que figuraba como 11 del artículo 23 pasa a ser el 6.

– Se incorpora un apartado 7 al artículo 23.

– Se modifica el apartado 15 del artículo 27.

– Se añade un apartado 5 en el artículo 29.

Igualmente se procede a la corrección de los errores de los siguientes
preceptos, que también figuran en el Anexo I de la presente Orden:

– El apartado 4 del artículo 21.

– El apartado 3 del artículo 22.

– El apartado d) del artículo 31.

– El apartado l) del artículo 32.

2.º– Acordar su inscripción en el Registro deColegios Profesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.
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3.º– Disponer la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 2 de abril de 2001.

El Consejero de Presidencia 
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

Se modifican los párrafos h),p) y r) del apartado 2 del artículo 5, que
quedan redactados de la siguiente forma:

«h) Participar, en su caso, e informar en la elaboración de planes de
estudios y en la realización de cursos de especialización y formación con-
tinuada de los colegiados.

p ) E j e rcer la potestad disciplinaria sobre los colegi a d o s , c u a n d o
infrinjan los deberes profesionales y las disposiciones legales reguladoras
del ejercicio profesional en su ámbito territorial.

r) Organizar y prestar cuantos servicios y actividades de asesoramien-
to científico, jurídico, administrativo, o de cualquier otra naturaleza fue-
ren necesarios para la mejor orientación y defensa de los colegiados,en el
ejercicio profesional».

Se modifica el párrafo a) 2 del apartado 6 del artículo 8, que queda
redactado de la siguiente forma:

«2.– Presidirá las reuniones de la Junta de Gobierno y A s a m bl e a
General y de todas las comisiones, comités y demás grupos de trabajo,
d i ri giendo las discusiones y con voto de calidad en caso de empat e » .

Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado de la
siguiente forma:

«2.– S i e m p re que no exista incompatibilidad legal que lo impida y
se cumplan los requisitos previstos en los presentes Estat u t o s , los fa r-
macéuticos colegiados en otros Colegios Oficiales de Fa rm a c é u t i c o s
podrán previa comunicación que deberá re a l i z a rse en la fo rma prev i s t a
en el artículo 23 de los presentes Estat u t o s , e j e rcer pro fesionalmente en
el ámbito terri t o rial del Colegio Oficial de Fa rmacéuticos de Pa l e n c i a » .

Se elimina el 2.º párrafo del apartado 2 del artículo 21.

Se corrige el apartado 4 del artículo 21.

Donde dice «Real Decreto 1667/1989, de 27 de diciembre » , d eb e
decir «Real Decreto 1667/1989, de 22 de diciembre».

Se corrige el apartado 3 del artículo 22, que queda redactado de la
siguiente forma:

Donde dice «Real Decreto 1667/1989, de 27 de diciembre » , d eb e
decir «Real Decreto 1667/1989, de 22 de diciembre».

Se elimina el apartado 1 del artículo 23.

Se modifica el apartado 2 del artículo 23 que pasa a ser el apartado 1,
con la siguiente redacción:

«1.– Serán colegiados sin ejercicio aquellos fa rmacéuticos que no
ejerzan ninguna actividad profesional de las que faculta el título de Licen-
ciado en Farmacia y deseen pertenecer al Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos de Palencia».

El apartado 3 del artículo 23 pasa a ser el 2.

El apartado 4 del artículo 23 pasa a ser el 3.

El apartado 5 del artículo 23 pasa a ser el 4.

El apartado 6 del artículo 23 pasa a ser el 5.

El apartado que figuraba como 11 del artículo 23 pasa a ser el 6.

Se incorpora un apartado 7 del artículo 23 con la siguiente redacción:

«7.– Para el ejercicio profesional en el ámbito territorial del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Palencia, por un farmacéutico colegiado en
un Colegio diferente, se deberá comunicar con carácter previo a través del
Colegio de origen, la actuación o actuaciones que se vayan a realizar en
el ámbito del Colegio Oficial de Fa rmacéuticos de Pa l e n c i a , h a c i e n d o
constar:

– Que no se halla inhabilitado en el ejercicio profesional, en virtud
de sentencia firme.

– Forma de colegiación en el Colegio de procedencia, en la que se
d eberá hacer constar la actividad principal que realiza el solicitante».

Se modifica el apartado 15 del artículo 27,que queda redactado en los
siguientes términos:

Donde dice «considerando como un derecho y un deber», debe decir
«considerado como un derecho y un deber».

Se añade un apartado 5 en el artículo 29, con la siguiente redacción:

«5.– Los farmacéuticos colegiados en un colegio diferente al Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Palencia, que ejerzan en el ámbito territorial
de este último, quedarán sometidos a la Ordenación, Control Deontológi-
co, Visado y Potestad Disciplinaria del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Palencia,por las actuaciones que realicen en el mismo durante el tiem-
po de duración de su actuación pro fesional en el ámbito terri t o rial de
dicho Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia».

El apartado d) del artículo 31 se corrige en los términos siguientes:

Donde dice «d) prep a rados ofi c i a l e s » ,d ebe decir «prep a rados ofi c i n a l e s » .

El ap a rtado l) del artículo 32 queda corregido en los siguientes térm i n o s :

Donde dice «d) prep a rados ofi c i a l e s » ,d ebe decir «prep a rados ofi c i n a l e s » .

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 30 de marzo de 2001, de la Consejería de Fomento, sobre la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid
en el Sector 16, «Los Santos» (Pilarica).

Visto el expediente re l at ivo a la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, que afecta al ámbito del Sector 16 «Los
Santos» (Pilarica), del que son los siguientes sus 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– El Término Municipal de Valladolid se encuentra ordenado
por unPlan General de Ordenación Urbana, cuya actualización fue apro-
bada definitivamente por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de 12 de diciembre de 1996. La Modificación
del Plan General que se propone por el Ayuntamiento de Valladolid ha
sido pro m ovida por él mismo y tiene por objeto ordenar el Sector 16
denominado «Los Santos» de suelo clasificado como urbanizable.

Segundo.– Con fecha 11 de enero de 2000, el Pleno del Ayuntamien-
to de Valladolid, acordó aprobar inicialmente la presente Modificación
que afecta al ámbito del Sector 16 «Los Santos» (Pilarica), previos los
informes técnico y jurídico y favorables así como el de la Comisión Infor-
mativa deUrbanismo, Vivienda e Infraestructura.

Tercero.– La Modificación ha sido sometida al preceptivo trámite de
información pública, previa publicación de anuncios en «Boletín Oficial
de Castilla y León»,núm. 23, de 3 de febrero de 2000,el «BoletínOficial
de laProvincia», de 2 de febrero de 2000, y en el periódico «El Norte de
Castilla» el día 28 de enero de 2000.

De conformidad con la relación que se incluye en el expediente se han
presentado 159 alegaciones en el período de información pública.

Cuarto.– Se han solicitado y emitido los preceptivos informes a la
Subdelegación del Gobierno, Delegación Territorial de la Junta de Casti-
lla y León, Diputación Provincial y Registro de la Propiedad de Vallado-
lid. Asimismo se ha solicitado informe a laConfederación Hidrográfica
del Duero y al Ministerio de Fomento.

Quinto.– El Pleno del Ayuntamiento de Va l l a d o l i d, de 9 de mayo de 2000,
a c o rdó ap robar prov i s i o n a l m e n t e, por mayo r í a , e s t a M o d i fi c a c i ó n , d e
acuerdo con el proyecto aprobado inicialmente recogiendo las correccio-
nes introducidas en la redacción del A rt. 256 de la Norm at iva que se
modifica en esta propuesta.

En el info rme de Secre t a r í a , p revio a la ap robación provisional se
«Observa que la Delegación del Gobierno hace una serie de advertencias
en cuanto a pedir informe a la Dirección General de Ferrocarriles y pedir
a u t o rización a la Confe d e ración Hidrogr á fica del Duero , sin que en el


